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La información enviada por DECEVAL, el 28 de junio de 2021 y que 

obra en el consecutivo 05 del Cuaderno de Medidas cautelares, se 

deja en conocimiento de la parte actora para lo que considere 

pertinente.  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, ANTIOQUIA 

 

El presente auto se notifica por el estado electrónico N° 31 

fijado en la página web de la rama judicial el 04 de agosto de 

2021 a las 8:00. a.m.   

SECRETARIA 



Radicado No. DVL-S21-012937
2021-06-28 03:26:52 p. m.

Radicación relacionada: DVL-E20-020377

Bogotá D.C., 28 de junio de 2021

Señora
ANA MARIA VANEGAS CARDONA
Secretaria
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGUI
j01cctoitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co

Asunto: Respuesta - Embargo oficio 358/2020/00016/00
Proceso ejecutivo

Fecha oficio 13 de febrero de 2020
Radicadoendeceval:17/03/2020

Reciba un cordial saludo por parte de deceval.

De manera atenta y para los fines pertinentes, encontrándonos dentro del término legal para dar
respuesta al oficio de la referencia, nos permitimos comunicarle que una vez realizada la búsqueda
en nuestro sistema, se evidenció que las personas relacionadas en el oficio de la referencia, son
titulares de una cuenta de valores en depósito en deceval, pero a la fecha no poseen saldo en la
misma, o no son titulares de una cuenta de valores en depósito, razón por la cual no es posible
registrar la anotación en cuenta de la medida cautelar ordenada.

Cualquier información adicional con gusto la suministraremos.

Cordialmente,

AURA LUZ DÍAZ
Analista de Información
DIRECCIÓN SERVICIO AL CLIENTE
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